PROYECTO DE LEY 

Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia Penitenciaria y Carcelaria y se reviste al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias en aplicación del numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto sometido a examen del Congreso de la República busca dar cuenta de tres aspectos básicos de especial importancia en el mejoramiento de las condiciones del Sistema Penitenciario y Carcelario. 

El primero de ellos es la consagración expresa de la posibilidad de asignar la vigilancia de los establecimientos de reclusión a los organismos o entidades públicas que determine el gobierno nacional, o  a particulares, así como también contar en circunstancias especiales con el apoyo de la Fuerza Pública en el manejo del orden en los centros de reclusión. Esta disposición busca entonces elevar al rango de ley la alternativa establecida en el art. 44 del Decreto 1890 de 1999 para el manejo de los establecimientos de reclusión y de paso definir con mayor precisión el alcance y condiciones de la intervención de la fuerza pública en ellos.   

El segundo, tiene que ver con la clarificación de la naturaleza del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, en términos de la caracterización de las atribuciones que el ordenamiento le otorga como garante del orden, la seguridad, la disciplina de los internos, la protección de sus derechos fundamentales y demás garantías constitucionales.

De este modo, se pretende dar un sustento y unos límites legales más claros a disposiciones como los arts. 6 y 115 del Decreto Ley 407 de 1994, así como los arts. 47, 49 y 49 de la Ley 65 de 1993, que tratan sobre el uso de la fuerza por parte del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, señalando de manera expresa que se trata de un ejercicio de autoridad y precisando, por supuesto, las particularidades de la misma. 

En este contexto, se están delimitando las atribuciones de autoridad civil de los integrantes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, en aras de la protección de los derechos de los internos  y el cumplimiento de las funciones retributiva, protectora, preventiva y resocializadora que el ordenamiento jurídico le ha atribuido a la pena.

De otra parte, por tratarse de empleados que prestan un servicio público esencial,  deben estar en permanente disponibilidad para cumplir sus funciones en cualquiera de los 140 establecimientos penitenciarios y carcelarios que administra el INPEC, de tal manera que sea posible su traslado de acuerdo con las necesidades del servicio o en consideración a situaciones especiales de seguridad.

Sobre la facultad discrecional que le asiste al Director General del INPEC para disponer el traslado del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria, la Corte Constitucional
 se ha pronunciado reiteradamente en el siguiente sentido:

“..  Por las funciones que cumple este organismo y para la adecuada prestación del servicio, se impone como obligación para las personas vinculadas a él, la disponibilidad para cumplir su función en el lugar y por el término que determine el Director General del Instituto (articulo 173 del Decreto 407 de 1994)….La delicada responsabilidad que asumen existe una alta dosis de confianza tanto en su adecuada preparación logística y estratégica como en su integral moral. Una y otra se suponen, pero la finalidad misma del servicio puede exigir que con cierta periodicidad se rote al personal encargado de la seguridad de los penales, no únicamente para efectos de formación, capacitación y entrenamiento, sino con el propósito de evitar que se consoliden relaciones de camaradería entre custodios y vigilados, o- mas grave todavía- perniciosas convivencias o ilícitos pactos. Circunstancias especiales pueden hacer imperativo que se refuerce la guardia en un determinado reclusorio, que deba atenderse una emergencia o que, al instalar nuevas cárceles, sea preciso disponer de parte del personal de otras para la eficiente y experimentada iniciación de servicios…”

El tercer aspecto está relacionado con la modulación del alcance de la figura del retiro discrecional por voluntad del Director General del INPEC. En este punto, el objetivo principal es la garantía de los derechos del personal pero a la vez permitir el uso adecuado de la figura en circunstancias de especial gravedad. 

Los integrantes del Cuerpo de Vigilancia y Custodia, por razón de sus funciones y el cumplimento de sus deberes profesionales, se ven obligados a estar en contacto permanente y directo con los internos en los establecimientos de reclusión. Es importante considerar que la mayor parte de los internos son delincuentes condenados por la justicia, y que las circunstancias ambientales de su oficio les crea a los guardianes una situación de riesgo, representada en condiciones propicias para que puedan incurrir en tratos y prácticas contrarias a la ley. 

Bien se sabe que algunos de los internos siguen delinquiendo desde las cárceles, y que no pocos de ellos pertenecen a organizaciones criminales de alta peligrosidad, como ocurre en el caso de quienes integran bandas mafiosas, grupos guerrilleros y cuerpos paramilitares. Se trata de bandas que manejan cuantiosos recursos, son enemigos declarados de las instituciones democráticas y tienen una gran capacidad corruptora.

Las funciones de vigilancia y custodia asignadas a la guardia penitenciaria y carcelaria implican un altísimo grado de confianza. Los guardianes ejercen función pública y autoridad en el medio penitenciario y carcelario en nombre de la ley, y el desvío de sus funciones eventualmente podría ponerlos al servicio del más temible adversario de la institucionalidad, que es el crimen organizado, con grave compromiso para la seguridad del Estado.

De este modo, recordando lo expuesto por la Corte Constitucional en las Sentencias C-108 de 1995 y C-565 de 1995 en su examen de constitucionalidad de los artículos 49 y 65 del Decreto Ley 407 de 1994, debe señalarse que la figura del retiro discrecional tiene las siguientes particularidades:  
“(…)se trata de una disposición que busca responder a la grave crisis que desde hace ya largo tiempo se ha venido presentado en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, y a la peculiar naturaleza y función que le corresponde cumplir a esta entidad. En efecto, es bien sabido que los problemas de corrupción evidenciados en los distintos niveles, dentro del personal de dicho instituto, en especial la comprobada participación de un elevado porcentaje de funcionarios y empleados suyos comprometidos en sobornos o, cuando menos, en graves anomalías que han dado como resultado frecuente la fuga de presos, la ostensible y reiterada violación de los reglamentos internos, la tolerancia frente a actividades viciosas y aún prácticas delictivas dentro de los establecimientos carcelarios, han distorsionado de manera aberrante la función penalizadora y a la vez resocializadora que deben cumplir estos centros y que les asigna la ley, y ha sido un factor más para agravar el fenómeno de la impunidad que ha venido agobiando a la sociedad colombiana.

El artículo en comento le da un margen razonable de flexibilidad al Director General del INPEC para que pueda remover de su cargo, en cualquier tiempo, a los subalternos en él señalados, cuando su permanencia en el cargo se considere inconveniente.

La medida busca a todas luces facilitar la depuración y la moralización administrativa y funcional de los establecimientos penitenciarios. Pero se advierte que no se trata de una potestad absoluta para el Director del INPEC, ya que cualquier decisión a este respecto debe contar con el previo concepto de la Junta de Carrera Penitenciaria. Con ello se busca el objetivo esencial de que no se desvirtúen los principios de estabilidad que busca amparar la Carrera y que tienen consagración constitucional, a través de decisiones arbitrarias por parte del superior jerárquico. Para que ello sea efectivamente así, es necesario que el empleado cuyo retiro se disponga cuente con un debido proceso y se le permita, por consiguiente, ejercer su derecho de defensa ante la Junta. Por esta razón la exequibilidad de la norma bajo examen estará condicionada a que llegado el caso, a los funcionarios en ella mencionados se les oiga en descargos por parte de la Junta, de forma tal que su separación del cargo resulte plenamente justificada”.

Sin embargo, con el fin de ajustar la naturaleza del retiro discrecional al respeto de las garantías del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, se propone una modificación del alcance y las condiciones en las cuales es ejercido. 

Por último, el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, contenido en el Decreto Ley 407 de 1994, expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 172 de la Ley 65 de 1993 contempla aspectos relacionados con el servicio y la carrera penitenciaria y carcelaria, el ingreso, los deberes, las prohibiciones y derechos, las incompatibilidades e inhabilidades, las  situaciones, administrativas, el retiro del servicio, el  bienestar social y la capacitación, la evaluación y calificación de servicios y disposiciones  que regulan el personal administrativo y el que integra el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional y un sinnúmero de normas relacionadas con las prestaciones, los servicios de salud, entre otras. 

Sin embargo, varias de sus disposiciones han sido modificadas por normas posteriores de carácter general o declaradas inconstitucionales por la Corte Constitucional y otras han sido objeto de pronunciamientos aclaratorios,  lo que ha generado dificultades al momento de su aplicación. 

Es entonces importante señalar que luego de la aplicación de estas normas durante más de 14 años se encuentra la necesidad de introducir cambios que fortalezcan la carrera, faciliten su administración haciéndola más idónea para enfrentar los retos que le plantean al INPEC las actuales circunstancias, así como de adecuarla a los diversos pronunciamientos jurisprudenciales sobre la materia.
A la luz de lo anteriormente expresado, puede apreciarse que las disposiciones que se pretenden introducir en el ordenamiento tienen la virtud de establecer en el Sistema Penitenciario y Carcelario una base sobre la cual puede construirse una cultura de respeto a los derechos de los internos y un mayor dinamismo en el manejo del recurso humano en el INPEC.       
De los Honorables Congresistas,
  FABIO VALENCIA COSSIO                   FERNANDO GRILLO RUBIANO
 Ministro del Interior y de Justicia           Director Departamento Administrativo de la Función Pública
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Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia Penitenciaria y Carcelaria y se reviste al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias en aplicación del numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política

EL CONGRESO DE COLOMBIA

D E C R E T A:
ARTICULO 1o. Vigilancia interna y externa de los establecimientos de reclusión. La vigilancia interna y externa de los establecimientos de reclusión podrá ser asumida por los organismos o entidades públicas que determine el Gobierno Nacional, o por particulares. En tales casos dichas instituciones, públicas o privadas, tendrán el carácter de autoridades penitenciarias y, por tanto, los mismos deberes y funciones que la ley asigna al Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional.

Para ejercer funciones de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria es necesario haber aprobado los cursos especiales de formación y capacitación impartidos por la Escuela Penitenciaria Nacional o por las instituciones públicas o privadas autorizadas para el efecto por el Ministerio del Interior y de Justicia.
La vigilancia externa de los establecimientos de reclusión estará a cargo de la Fuerza Pública y de los organismos de seguridad. Cuando no exista Fuerza Pública para este fin, la vigilancia externa la asumirán quienes ejerzan las funciones de custodia y vigilancia penitenciaria en los términos señalados en el primer inciso del presente artículo.

Para prevenir o conjurar alteraciones del orden público en los establecimientos de reclusión el Ministro del Interior y de Justicia, el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario o, en caso urgente, el director del establecimiento de reclusión, podrán autorizar el ingreso de la Fuerza Pública a sus instalaciones y dependencias. 

Así mismo, el Ministro del Interior y de Justicia o el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario podrán solicitar el concurso de la Fuerza Pública para que ésta asuma el control y vigilancia interno de los establecimientos de reclusión, cuando por circunstancias excepcionales de orden interno o de seguridad deba reforzarse la vigilancia. En tal caso, y salvo orden superior diferente, las funciones de control y vigilancia estarán a cargo del oficial al mando de los miembros de la Fuerza Pública destacados para el efecto, y los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia le deberán subordinación.

ARTICULO 2o. Deberes de los internos, de las autoridades penitenciarias y de los integrantes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional.  Los internos tienen el deber de respetar y obedecer a las autoridades penitenciarias de los establecimientos de reclusión, a los integrantes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional y, en general, al personal encargado de la custodia y vigilancia en todo lo concerniente a las órdenes que impartan, bajo la dirección y responsabilidad del director del establecimiento.

Las autoridades penitenciarias, el personal encargado de la  custodia y vigilancia y, en particular, los integrantes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional ejercen autoridad civil, deben estar en permanente disponibilidad para cumplir sus funciones en cualquiera de los establecimientos de reclusión y en consecuencia, pueden ser trasladados de acuerdo con las necesidades del servicio.

En los establecimientos de reclusión, se respetarán los derechos fundamentales y las garantías consagradas en la Constitución Política, en los pactos, tratados y convenios internacionales de Derechos Humanos suscritos y ratificados por Colombia.

ARTICULO 3º.  Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por razones del servicio o de seguridad.  La autoridad nominadora podrá, en cualquier tiempo, en virtud de la facultad discrecional, declarar insubsistente el nombramiento  de un empleado de carrera, sin motivar el acto administrativo, cuando considere que conviene al Instituto su retiro por razones del servicio o de seguridad.
ARTICULO 4º.  Facultades extraordinarias.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República, de precisas facultades extraordinarias para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley que modifiquen disposiciones sobre el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.
ARTICULO 5°.  Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga el artículo 31 de la Ley 65 de 1993, los artículos 49 literal m), 65, 82 y 83 del Decreto Ley 407 de 1994 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
  FABIO VALENCIA COSSIO                   FERNANDO GRILLO RUBIANO

 Ministro del Interior y de Justicia           Director Departamento Administrativo de la Función Pública
� T-16 de 1995, M. P. José Gregorio Hernández
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